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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2022-00102 00 

 

 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante en el memorial que 

antecede, y de acuerdo con lo normado en el artículo 287 del C. G. del P., el 

Juzgado, DISPONE:  

 

1º. ADICIONAR al auto de MANDAMIENTO DE PAGO librado en el asunto en 

cuanto al nombre de otro demandado, correspondiendo al señor ERASMO 

ALFREDO HERNANDEZ BARBOSA. En consecuencia, la parte resolutiva quedará 

en el siguiente tenor:  

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del PROCESO EJECUTIVO 

de MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FINANZAUTO S.A., en contra de JHON 

JAIRO HERNÁNDEZ REY y ERASMO ALFREDO HERNANDEZ 

BARBOSA, por las siguientes sumas:” 

 

2º. Por lo demás la providencia permanece incólume.  

 

3º. NOTIFICAR esta decisión junto con el auto de mandamiento de pago a los 

ejecutados. 

NOTIFÍQUESE (2), 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.37 hoy, 19 de 

septiembre de 2022. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 



Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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